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Guayaquil, 05 de julio de 2016 

Señor 

NELSON POLIVIO BASTIDAS SILVA 

Ciudad y 

De mis consideraciones: 
Pur 26 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que QUALITYCORPORATION S. A., en junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo Presidente Por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y - 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima QUALITYCORPORATION $. A., se constituyó el 08 de marzo de 
2004, mediante escritura publica autorizada por el Notario Publico Trigésimo del cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 26 de marzo de 2004, de hojas 33.185 a 33202, Numero 5.164 del registro 
mercantil y anotada abajo el numero 8.230 del repertorio. 

Atentamente, má? 

Ing. Juan Arnao Ramirez 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil 05 de julio de 2016 

    

<HELSON POLIVIO BASTIDAS SILVA | 
Presidente o l E 
C.C. 40904853058 O / 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

A LOS DATOS” DE ESTA 
ap gd INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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eS Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.781 
FECHA DE REPERTORIO:21/jul/2016 | / 

y HORA DE REPERTORIO:10:01 7 

En cumplimiento con lo O lie la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

o QUALITYCORPORATION S.A., a favor de NELSON POLIVIO 
Á , BASTIDAS SILVA, de fojas 32. 496 a 32.500, Registro de Nombramientos 

número 8.647. 
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o Guayaquil, 22 de julio de 2016 j A 
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REVISADO del s 

La responsabilidad sobre la veracianh y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. A 

| 
y | 

y 

> 

( => 

  

  

  o. Ne 1428358 

y 
    

A
A
A



  N/ 

/ 
Dat ¡AL 

INTENDENCIA De caber 
Ts E RECIA 

receptor: 

a” ALAS 

Í 

E 
12 07 

    

=
 

IX


